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dictados de su propia experiencia, yen conexión con la naturale~ de los
hechos que es llamado a concoer, sobre todo, cuando se trata de unas
actuaciones administrativas, susceptibles, por sí mismas, de una ciena
apreciación objetiva, de manera que, si esa valoración es negativa, y se
llega a una inadmisión o desestimación de la querella, como es el caso,
no por ello se lesiona tal derecho si se cumple con lo establecido en el
arto 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es decir, siempre que «el
órgano judicial entienda razonadamente que la conducta -o los hechos
imputados carecen de ilicitud penab) (STC 148/1987). El actuar en estos
términos, por lo demás, es decir, efectuando una valoración negativa, en
una subsunción apriorística Que pennite el precepto citado, deja fuera de
cuestión el tema de la oportunidad o rectitud de las «diligencias
indeterminadas)) y el de la práctica de las pruebas propuestas· por los
querellantes conforme a procedimientos legalmente reglados, en el
presente caso, por no ser aquí de aplicación, ya que ·la inadmisión
fundada de la querella, como dice el Ministerio Fiscal en su infonne «no
viola el derecho a la tutela judicial efectiva salvo que, como este
Tribunal ha reiterado, sea manifiestamente irrazonable, infundada,- o
prima Jacie errónea, o contraria al contenido esencial del derecho».

Por tanto, desde este punto de vista debemos examinar someramente
las resoluciones impugnadas.

3. En cuanto al delito de prevaricación 'del arto 358 del' Código
Penal que puede cometerse por dolo o por culpa, el Juzgado rechaza la
primera modalidad de manera fundada y razonable, pues dados los
términos del art. 9.° 7 a), en relación con el apartado 5 del mismo
arti~ul~ del Reglamento de Servicios de las Corporacion~ ~les de 17
de Juma de 1955, y arto 105 de las Ordenanzas MuUtClpales, podía
interpretarse que el infonne favorable de la Comisión Provincial de
Urbanismo, para la concesión de la licencia, se habría producido por
silencio administrativo. «Desde el punto de vista del Derecho penal
sustantivo -como dice el Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones
aunque esa interpretación fuera errónea, a tenor de lo dispuesto en el
arto 178.3 de la Ley del Suelo, excluía el dolo y el elemento subjetivo del
injusto que requiere que se realice «a sabiendas». Más discutible podría
ser el argumento que el Juzgado utiliza para rechazar la comisión del
delit<? en for:rna culposa, consistente en que no se había desconocido, ni
omitIdo, el trámite de recabar el oportuno informe a la Comisión
Provincial de Urbanismo pero, desde una perspectiva constitucional,
nos parece también suficiente ya que en esta sede, que no es instancia
revisora, no se debe sustituir al Juez.en la valoración penal de los
hechos, ni en la subsunción de éstos en la norma, salvo los casos
indicados más arriba». Los recurrentes, en cambio, no son del mismo
parecer extendiéndose en diversas consideraciones sobre la calificación
de los hechos que, por muy respetables y plausibles que fueren, no
pueden ser atendidos, dado el ámbito propio de )a jurisdicción constitu
cionaL aceptando plenamente, por el contrario, el razonamiento del
Ministerio Fiscal al considerar suficientemente fundado el razonamiento
del Auto impugnado, en lo relativo al supuesto delito de prevaricación
ya que el rechazo de la querella, en este punto, no resulta por lo de:más
ni erróneo o antijurídico.

4. Otro tanto hay que entender, aunque por diversas razones,
respecto del razonamiento contenido en el Auto impugnado, en relación

con el supuesto delito de infidelidad en la custodia de documentos
comprendido en el arto 364 del Código Penal y que, con bastante
verosimilitud, parece referirse al informe del aparejador municipal y al
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo,. también, a pesar de
que la propia demanda de amparo es algo imprecisa. Como lo es, en
cuanto a la imputación que se atribuye a los querellados indiscriminada
mente cuando es evidente que,_el deber de custodia no se da en lodos
ellos por iguaL

Sea como fuere, lo que aquí interesa es el razonamiento del Juzgado,
asumido pór la Audiencia. Tanto el Juzgado, como la Audiencia,
entienden que eS irrelevante esa prueba porque la ocultación de los
documentos en el supuesto de que haya existido no ha tenido la
trascendencia fáctica que los querellantes pretenden. Argumentación que
se ofrece como razonable y suficientemente fundada, atendiendo, en
especial, al contexto en que se produce.

Finalmente. a la adición efectuada por la Audiencia, al razonamiento
del Juzgado, en el Auto dsestimatorio de la apelación de que «uo se
había agotado la vía contencioso-administrativa P-Rra combatir la
resolución municipal», no se le puede atribuir el sigmficado descalifica
torio que pretenden darle los recurrentes y al que se suma el Ministerio
Fiscal, pues., naturalmente, no puede querer decir que la vía éonten
cioso-administraliva sea previa de la crimina~, ni mucho menos, por ser
una cuestión que ni se plantea, ni puede plantearse. Más bien se trata,
en el ámbito dialéctico en que se produce, de una confinnación de la
argumentación utilizada por el Juzgado, si bien se ofrezca de manera
inadecuada, por la concisión gramatical con que tiene lugar. Pero es
cIaro que constituye una contestación, bien oportuna y concreta, a los
argumentos de los recurrentes en relación con las supuestas dificultades
probatorias a través de una querella criminal, sobre todo cuando se
pretende sustituir el criterio del Juzgado, que se ha atendido al arto 313
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por el de los recurrentes, y sin que
se pueda llegar al convencimiento de que las resoluciones impugnadas
sean irrazonables e infundadas, que es lo único que corresponde juzgar
a este Tribunal (STC 71/1984).

Por todo ello, en este caso, no puede decirse que haya habido una
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva y, por tanto, procede
denegar el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE U CONFIERE LA CONSTlTUClóN DE LA NACIÓN
EsPAi'lOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y
nueve.-Francisco Rubio Uorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodriguez·Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y
de los Mozos.-A1varo Rodríguez Bereijo.-firmados y rubricados.
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente, don Antonio Truyol Serra,. don
Eugenio: Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y BravÜ'-Ferrer, don
José LUJS de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo
Magistrados, ha pronunciado '

a) E: ~C1.iITent~ solicitó e: 9 de iijaiLO de 1997 el recoñocimieüto
del derecho a pensión de viudedad en razón del fallecimiento de su
mujer, ocurrido el 1 de noviembre de 1977, siendo ella pensionista del
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI).

b) Denegada la petición por el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y agotada la r.eclamación previa, el actor interpuso demanda ante
Magistratura, que fue desestimada por Sentencia de 24 de octubre de
1987, al no considerar idénticos los supuestos contemplados por el
DecretÜ'-ley de 2 de septiembre de 1955 respecto a la prestaciones del
SOVl y por el arto 160.2 de la Ley de la Seguridad Social. La Sentencia
de Magistratura indicaba que contra la misma no cabía recurso alguno
y es la resolución que se impugna en amparo.

3. El actor entiende que es de aplicación al presente supuesto el
criterio de las SSTC 103/1983 y 104/1983, que declararon la inconstitu-

1. Antecedentes

l. El 18 de noviembre de 1987 se presentó en el Juzgado de
Guardia y el 20 inmediato se registró en este Tribunal un escrito de don
Juan Corujo y López ViUamil, Procurador de los Tribunales, quien, en
representación de don Luis López Rodríguez interpone recurso de
amparo contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo de Mieres
(Asturias), de 24 de octubre de 1987, en Autos sobre pensión de
viudedad. Se invoca el arto 14 de la Constitución.

2.- La demanda se fundamenta en los siguientes hechos y alegacio
nes:

Sala Segunda. Sentencia 176//989, de 30 de octubre.
Recurso de amparo 1.5171/987. Contra :,enIencia de la
Magistratura de Trabajo de Mieres dictada en proceso
sobre pensión de viudedad. Discriminación por razón de
sexo. -

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.517/1987, interpuesto por don Luis
López Rodríguez, representado por don Juan Corojo y López Villamil
Procorador de los Tribunales, contra la Sentencia de la Magistratura de
rrabajo de Mieres (Asturias), de 24 de octubre de 1987, dictada en
proceso sobre pensión de viudedad. Ha sido parte el Instituto Nacional
de la Seguridad Social representado por el Procurador don Carlos de
Zulueta Cebrián, bajo dirección letrada y el Ministerio Fiscal. Fue
Ponente el Magistrado don Antonio Truyol Serra, quien expresa el
parecer de la Sala.
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cíonalidad del arto 160.2 de la Ley de la Seguridad Social por excluir a
los viudos de la prestación de pensión ~e viudedad, exclusió,n~~ e~
el sexo y contraria al arto 14 C.E. ConsIdera, en consecuenCIa, dliCnml
natoria, la denegación de dicha pensión por el hecho de ser varón, así
como la distinción entre los pensionistas del extinguido SOVI y los del
régimen general de la Seguridad Social, tanto más cuanto que aquéllos
se encuentran hoy integrados en el citado régimen general.

Solicita la nulidad de la resolución impugnada y que se declare su
derecho a que se dicte nueva Sentencia que le reconozca la pensión de
viudedad solicitada.

4. Mediante providencia de 21 de diciembre, de 1987, la Sección
Primera del Tribunal Constitucional puso de mamfiesto al recurrente y
al Ministerio Fiscal la posible concurrencia de las causas de inadmisión
reguladas en los am. 50.1 b), en relación con el 44.1 .a), ~O.l b) en
relación con el 49.2 b), Y 50.2 b), todos ellos de la Ley Orgámca de este
Tribunal (LOTC), en su redacción anterior a la Ley Orgánica 6/1988.

Mediante escrito presentado en el plazo otorgado, el actor reiteró las
alegaciones formuladas en la demanda. El Ministeri~ Fiscal ~tl~,VO e!1
sus alegaciones que no se habían aportado las resolUCIones admlmstratl
vas Que serían las directamente impugnadas. Asimismo, Que concurría
la causa de inadmisión de na haber agotado la vía judicial previa, pues
la cuantía del asunto era'superior a 200.000 pesetas, Ycabía el recurso
de sup)icación sin que fuera vinculante para la par:te la advertencia ~e
irrecurribilidad incluida por la Magistratura de Traba:jo en st;l Sentencta.
En cuanto al fondo del asunto, sostiene que las diferenClas entre el
régimen del SOVI y el régimen general de la ~uridad Social puede
justificar Que .aquél otorgue un diferente tratamIento a personas de
distinto sexo en relación con la pensión de viudedad, pese a haber sido
declarada inconstitucional tal diferencia de trato en el régimen general.
Interesa la inadmisión del recurso.

5, La referida Sección, mediante providencia de 15 de febrero de
1988, acordó admitir a trámite el recurso y solicitar las aetuaci~nes a la
Magistratura de Trabajo de Mieres, así como Que ésta praetlcase los
emplazamientos a que hubiere lugar. En fecha 11 de marzo de 1988 se
personó el Instituto Nacional de la Se2:uridad _Social (INSS), represen
tado por el Procurador don Carlos de Zulueta Cebrián.

Por providencia de 6 de abril de 1989, la Sección tuvo por personado
en el recurso al citado INSS y acordó dar vista de las actuaCIones a las
partes y al Ministerio Físcal por plazR comün de veinte días.

6. En escrito presentado por su Procurador, el recurrente dio por
reproducidas íntegramente las alegaciones formuladas en la demanda de
amparo.

El INSS adujo que el actor no habiaagotado la via judicial
procedente. ya que frente a la Sentencia de Magistratura pudo interponer
recurso de reposición y, en su caso, de queja ante el Tribunal Central de
Trabajo. Además. en los casos en los que se solicita una declaración de
derechos, el TCT viene señalando la necesidad de inclinarse por la
solución que ofrezca más garantías al litigante, y por tanto, habia que
considerar procedente el recurso de suplicación. En cuanto al fondo del
asunto, la representación del INSS señala Que si bien se ha declarado la
inconstitucionalidad del arto 160 de la Ley General de la Seguridad
Social, dicho precepto no afecta el SOYI, respecto al cual el arto 3 del
Decreto-Iey de 2 de septiembre de 1955 sólo reconoce la pensión de
viudedad a las viudas, sin Que hasta el momento haya sido declarado
inconstitucional. Entiende por ello que no se ha causado discrimÍnacióri
al recurrente y señala diversas diferencias no discriminatorias existentes
en los diversos regimenes de la Seguridad Social.

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional señala en sus alegaciones
que se encuentra pendiente de resolución la cuestión de inconstituciona
lidad 1-.581/87, referida a asuntos idénticos al presente y en la que se
cuestiona el arto 3 del Decreto-Iey de 2 de septiembre de 1955. Entiende
por -ello que quizás fuera conveniente suspender la resolución del
presente recurso hasta tanto no se resuelva sobre dicha cuestión.

En cuanto al fondo de las pretensiones del demandante, el Ministerio
Fiscal da por reproducidas las alegaciones formuladas en la referida
cuestión en fecha de 21 de diciembre de 1987, a salvo de los argumentos
relativos al planteamiento de la misma. Entiende, en consecuencia, que
se ha producido una vulneración del arto 14 C. E. por parte de las
resoluciones administrativa y judicial e interesa que se dicte Sentencia
estimatoria del amparo solicitado.

7. Mediante providencia de 18 de septiembre se señaló para
d:~beración y fallo el día 30 de octubre, fecha en que tuvo lugar.

II. Fundamentos jurídicos

1. Considera el recurrente en amparo que la Sentencia de la
Magistratura de Trabajo de Mieres (Asturias) de 24 de octubre de 1989,
al denegarle la pensión de viudedad en razón exclusivamente de ser
varón -en aplicación literal del arto 3 del Decreto-Iey de 2 de septiembre
de 1955 sobre prestaciones del extinguido SOVI-, conculca por dos
razones el arto 14 de la Constitución. Así. la Sentencia resultaría
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discriminatona tanto por razón de sexo en ~laci6n con l~s viudas de
pensionistas del SOVI, como, tras las Sente~ctas de este,T,nbunal de 22
y 23 de noviembre ~e 1983, respecto a los vt.udos del Reg.¡me.n General
de la Seguridad Soctal, en el que por lo demas se encuentran IDtegrados
hoy los antiguos pen~ionistas del citad~ ~OVI. .

Sin duda la Queja. que el actor dmge contra' la SentenCIa de la
Magistratura' de Trabajo de Mieres, hay que referirla má~ bien a .la
resolución administrativa del Instituto Nacional de la Segundad SocIal
(INSS), de 22 de abril de 1987, que le denegó ,la pensión so>l~citada;
resolución confinnada luego, tras la correspondtente reclamacH:~n pre
via, por otra de 13 de julio d~ 1987 Y finalmente p<?r la men~l<?nada
decisión judicial. En la resoluctón del INSS se le demega al soltcltante
la pensión de viudedad por no serie de apl.icación el. Decreto-ley de 2 de
septiembre de 1955, que no hace referencIa a los VIudos en !ibsoluto~ a
diferencia de lo que ocurría con la Ley General de la Segundad Social
y la Orden de 13 de febrero de 1961. que sí preveían determinados
supuestos en los que el viudo tenía derecho a obtener la pensión de
viudedad.

2. Aduce el citado' INSS que ha comparecido en este proce5;D
constitucional como parte demandada. que el recurrente no agotó la VIa
judicial previa. pues debía haber inten~o, pese a la ad'Yerte~cia de
irrecurribilidad formulada por el MagIstrado ~ TrabaJo. ~lverso~
recursos que dicha parte esttma procedentes. Con mdependencIa de SI
los recursos mencionados por el INSS son o no efectivamente proceden·
tes, no puede, sin embargo, a~rse tal planteamie~to, pues ~om.o ~ ~a
reiterado en numerosas ocasIones, cuando la propIa resolUCión JUdICIal
es la que induce a error al recurrente, no puede hacerse recaer sobre éste
las consecuencias de dicho error.

En ~uanto a la pretensió!'l deduc;da por ~l ~u!Ten~~; basta p?ra la
resoluctón del recurso examlOar la alegada dtscnmmacton en razon del
sexto fundamento último de la demanda de amparo y cuya eventual
estim'ación hace innecesario examinar la discriminación· aducida en
relación con los viudos del régimen general de la Seguridad Social.
Tanto más cuanto que sobre la aplicación del citado artículo 3 de la
norma reguladora del SOVI han recaído ya dos Sentencias de este
Tribunal, cuyos fundamentos bas~ aho~ reitera! brevemente. Tal
existencia de prece~en~es hace aslmIs"?? mnecesano..aguar?ar, cO!flo
propone el Ministeno Ftscal, a la resoluCton de la cuestIon de mconstltu
cionalidad pendiente (nüm. 1581/87) sobre el mencionado precepto del
Decreto-ley de 2 de septiembre de 1955.

En efecto, este Tribunal ya declaró en su STC .144/~989, que
reiteraba la doctrina sentada en la 253/1988, que la aphcaclon, en sus
propios términos, del art. 3 del Decreto-Iey ~encionado imI?li~ como
es evidente, la exclusión absoluta de los Viudos de la postbthdad de
acceso a la prestación, sólo recon~~ a las viu~s de l<?s ~r.abajadores
beneficiarios del SOVI y, por const~utente, una dlferenetaClOn de trato
basada en el sexo. Tal diferenciaCIón puede suponer un atentado al
principio de igualdad en la Ley que no desaparece, como es daro, por
el hecho de venir impuesta por una norma con rango de Ley. pues el
principio de igualdad vincula también al legislador "':( las normas
preconstitucionales han de ~nte.~derse carentes de valldezc;lesde la
entrada en vigor de la Constltuclon en cuanto le sean contranas.

3. Lo Que ha de analizarse es, por tanto. si la aplicación por el
órgano judicial de la norma al caso concreto ahora planteado encaja en
la Constitución, o por el contrario. no se adecüa a ella, vulnerando, en
consecuencia. el art. 14 de la misma.

Según reiterada jurisprudencia de este Tribunal, la igualdad consa
grada en el citado precepto supone, como recuerda la STC 253/1988, que
las consecuencias jurídicas que se derivan de supuestos de hechos iguales
sean. asimismo, iguales, debiendo considerarse iguales dos supuestos de
hecho cuando el elemento diferenciador introducido por el legislador
carece de relevancia para el fin perseguido por la norma. Corresponde
así a quienes asumen la defensa de la legalidad impugnada y, p<;lr
consiguiente, la defeJ?-sa .de la desigua.ldad i~troducida. por l~ propia
legalidad, la carga de Justlficar Que la dIferenCIa establecIda satisface las
exigencias de necesidad y racionalidad de cara a la protección de los
bienes y garantia de los derechos o la consecución de los fines que la
norma pretende. La diferencia de trato que el Decreto-ley mencionado
introduce en perjuicio del varón sólo podría, en consecuencia, ser
considerada conforme a la Constitución si se apoya en una fundamenta
ción razonable, pues, de lo contrario, se incurre en un atentado al
principio de igualdad al discriminar por razón de sexo.

El fundamento ofrecido en el presente caso por el INSS en las
resoluciones antes citdas, las cuales fueron confirmadas por la Magistra
tura de Trabajo, consiste básicamente en la no aplicabilidad a los viudos
del Decreto-Iey de 1955. Pero dicha exclusión totalse debe. únicamente,
a su condición de varones, de tal forma que al no prever la norma
ju.stificación razonable alguna de dicha diferenciación por sexo, la
misma resulta contraria al arto 14 de la Constitución. En cuanto al
intento. tanto del INSS como de la Magistratura. de justificar tal
régimen excluyente del SOYI y de diferenciarlo del régimen general
declarado inconstitucional, señalando la diversidad de supuestos con
templados en ambos regímenes, basta remitirse a las razones expuestas
en la STC 253/1988 (fundamento jurídico 6.°), en la que se concluye que
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la desigualdad producida no ofrece más justificación, en definitiva, que
la que arranca de la diferencia de sexo,

A tenor de lo dicho, el órgano judicial debió considerar derogada por
la Constitución la norma que establece esa desigualdad de trato en vez
de aplicarla en sus propios términos, originando en la práctica un claro
atentado al arto 14 de la Constitución. Pudo también, si entendía Que el
precepto aplicable podía ser inconstitucional, plantear la consiguiente
cuestión ante este Tribunal, tal como ha hecho algún otro órgano
judicial. En uso de sus propias facultades decidió no obstante la
aplicación, en su tenor literal, de la norma discriminatoria cuya
legitímidad aceptó a partir de una interpretación insuficiente de las
exigencias Que derivan del principio constitucional de igualdad, de cuya
plena vigencia es este Tribunal el garante supremo.

Esta constatación nos lleva naturalmente a la concesión del amparo
solicitado. No obstante y al igual que en la STC 144/1989, nuestro fallo,
aunque estimatorio del recurso, no puede abarcar los mismos términos
que los contenidos en la STC 253/1988, en la que la Sentencia de
instancia había reconocido el derecho a pensión por entender que el
viudo reunía también el resto de las condiciones del arto 3 del Decreto
ley de 2 de septiembre de 1955. No ha sido así en este caso, pues tanto
la resolución del INSS como la Sentencia de la Magistratura de Trabajo
deniegan la pensión solicitada por la condición de viudo del recurrente,
sin analízar y verificar la concurrencia de las demás exigencias legales
que justifican la concesión de la pensión, lo que deberá hacerse, en su
caso, una vez reconocido por nuestra parte el derecho del actor a no ser
discriminado.

Sala Segunda. Sentencia 177/1989, de 30 de octubre.
Recurso de amparo 1.612/1987. Contra Auto de Ja Sala
Primera del Tribunal Supremo, inadmitiendo recurso de
casación contra sentencia de Ja Audiencia Territorial de
Zaragoza, en autos de mayor cuantia sobre nulidad de
actuaciones de juicio de desahucio. Vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva como resultado de una interpre
tación formalista del requisito de habilitación de Abogado.

La Sala ~unda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco RublO Dorente, Presidente; don Antonio Troyol Serra, don
Eugenio Díaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don·
José Luis de los Mozos y de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bereijo,
ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo numo 1.612/1987, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Antonio García Martínez. en nombre
y representación de don Fernando Arroyo Simón, bajo la dirección de
Letrado, contra auto de la Sala Prirpera del Tribunal Supremo de 27 de
octubre de 1987, que acuerda la tnadmisión de recurso de casación
contra la sentencia de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
zaragoza, en autos de mayor cuantía sobre nulidad de actuaciones de
juicio de desahucio. Han sido partes don Antonio Virto Calvo y don
Enrique Ruiz Serrano, representados por el Procurador don Eduardo
Muñoz Cuéllar y el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado
don Eugenio Diaz Eimi1, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el
dia 7 de diciembre de 1987, el Procurador de los Tribunales don
Antonio García Martínez, actuando en nombre y representación de don
Domingo Fernando Arroyo Simón, interpuso recurso de amparo contra
el auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo de 27 de octubre de
1987 que decretó la inadmisión del recurso de casación interpuesto por
el demandante contra la sentencia de la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Zaragoza de 3 de julio de 1987, recaída en el juicio
declarativo núm. 346 de menor cuantía, procedente del Juzgado núm. 3
de Zaragoza.

Se impugna también la providencia del mismo órgano jurisdiccional
de 16 de noviembre de 1987, que desestimó el recurso de súplica
interpuesto contra la anterior.

2. Se basa la detpanda en los siguientes hechos:

a) En virtud de escrito de fecha 14 de septiembre de 1987, se
formalizó ante la Sala Primera del Tribunal Supremo recurso de
casación por infracción de Ley y doctrina legal, contra la sentencia
dictada por la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
al numo 346, en fecha 3 de julio de 1987, en grado de apelación, en los
autos del juicio declarativo l?rdinario de menor cuantía procedentes del
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar el recurso de amparo interpuesto por don Luis López

Rodríguez y, en consecuencia:

l.0 Declarar la nulidad de las resoluciones de la Dirección Provin
cial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Oviedo de, 22 de
abril y 13 de julio de 1987, así como de la Sentencia de la Magistratura
de Trabajo de Mieres de 24 de octubre de 1987, recaída en los autos
632/87.

2.0 Reconocer el derecho del recurrente a no ser discriminado por
razón de sexo en su condición de viudo de la trabajadora beneficiaria del
Seguro Obligatorio de Vejez de Invalidez. pudiendo optar, en igualdad
de condiciones que las establecidas en el Decreto-ley de 2 de septiembre
de 1955 para las viudas, a la prestación que dicha norma recon~.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado». i~_;

Dada en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos oche~ta y
nueve.-Francisco Rubio Llorente.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los
Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo (firmados y rubrica
dos).

Juzgado de Primera InstanCIa núm. 3 de Zaragoza contra don Enrique
Ruiz Serrano. don Antonio Virto Calvi, don Ignacio Giménez Usón,
don Francisco Javier Tresaco Navarro y las Compañías mercantiles
«Gestión Económico Administrativa, Sociedad Anónima» y -«Oh de
Bailar, Sociedad Anónima», sobre nulidad de actuaciones de juicio de
desahucio por falta de pago de determinado arrendamiento de local de
negocio y sobre indemnización de daños y perjuicios.

En el propio escrito de interposición del recurso de casación se hacía
constar, por medio de otrosí que «en virtud de'lá pertinente habilitación
legal, autorizada por el vigente Estatuto General de la Abogacía,
comparece y firma este escrito, como en las dos instancias de este
proceso, el propio Letrado recurrente», don Domingo Fernando Arroyo
Simón, Abogado en ejercicio, matriculado en el R. e I. Colegio de
Abogados de Zaragoza, pero no en el de Madrid, al que solicitó
oportunamente la pertinente habilitación, por cuanto había nevado la
dirección técnica de las dos instancias del juicio declarativo.

b) El citado escrito de interposición del recurso de casación, por lo
demás, se presentó ante el órgano jurisdiccional competente, el día 24
de septiembre de 1987, es decir, dentro del término de cuarenta días que
prevé el arto 1.704 de la ley de Enjuiciamiento Civil, que vencía al
siguiente día 3 de octubre de 1987; debidamente fundamentada y con los
requisitos de forma exigidos por el art. 1.707 de dicha Ley procedimen·
tal, y acompañado de los documentos pertinentes, a tenor del art. 1.706
de la misma Ley.

Es de des~ que, entre los quince motivos en. q~e se a~ya~ el
recurso de casactón, uno de ellos, el segundo, consIstia en «mfracclón
por violación del art. 24, apartado primero, de la vigente Constitución
Española».

e) Una vez interpuesto el recurso, en cumplimiento de lo dispuesto
en el arto 1.709 de la Ley de Enjuiciamiento Civíl, se pasaron las
actuaciones al Ministerio FIscal, quien, estimando el recurso procedente
en su totalidad, devolvió aquéllas con la fórmula de «visto».

d) En esta situación, con fecha 27 de octubre de 1987, la Sala dicta
un auto que fue notificado al siguiente día 30, y por el que se declara
no haber lugar a la admisión del recurso, imponiendo al recurrente el
pago de las costas causadas, con base en un simple fundamento de
Derecho del siguiente tenor literal. «De conformidad con lo dispuesto en
el art. 10, en relación con lo dispuesto en el art. 1.704 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se declara la firmeza de la sentencia por haber
transcurrido el plazo para la formalización del recurso, ya que el
presentado aparece firmado por Abogado no habilitado para ejercer en
este Colegio, ni consta la autorización que previene la Ley de 8 de julio
de 1980.»

e) Por estimar esta Resolución no ajustada a Derecho y lesiva para
los derechos del actor, causando lesión a su derecho fundamental a una
tutela judicial efectiva, interpuesto en el arto 402 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en virtud de escrito de fecha 3 de noviembre de
1987, al que acompañó documento justificativo de que con fecha 24 de
septiembre de '1987, esto es, dentro del término de emplazamiento que,
por cuarenta dias, le había concedido la Audiencia Territorial de
Zara~oza para ante la Sala Primera del Tribunal Supremo, había
soliCItado del excelentísimo señor Decano del R. e 1. Colegio de
Abogados de Madrid, la habilitación prevista en la Ley 38/1980, de 8 de
julio, en virtud de escrito acompañado de sendas certificaciones
acreditativas de su pertenencia al R. e 1. Colegio de Abogados de


